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Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Guayaquil





Misión, Visión y Cobertura



Misión
Somos la Institución rectora de políticas

públicas de trabajo, empleo y del talento

humano del servicio público, que regula

y controla el cumplimiento a las

obligaciones laborales mediante la

ejecución de procesos eficaces,

eficientes, transparentes y democráticos

enmarcados en modelos de gestión

integral, para conseguir un sistema de

trabajo digno, de calidad y solidario para

tender hacia la justicia social en

igualdad de oportunidades.

Visión
Ser el ente rector en materia laboral

reconocido como una institución técnica,

eficiente, productiva, que fomenta el

empleo adecuado mediante la generación

de un entorno sostenible, inclusivo,

enmarcado en el respeto y cumplimiento

de los derechos laborales de la

ciudadanía; impulsa el fortalecimiento y

desarrollo integral del servicio público,

garantizando igualdad de oportunidades,

así como contribuyendo al crecimiento y

estabilidad económica y social del país.



Cobertura

La Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de

Guayaquil está constituida por las Unidades Regionales de:

Los Ríos, Galápagos, Bolívar, Santa Elena, con su

oficina principal en la provincia del Guayas.



Encuentra Empleo



Fuente: Unidad Encuentra Empleo

Fecha de corte: 31/12/2025

Personas capacitadas

5.506

Encuentra Empleo

Visitas a empresas

819

Personas colocadas

3.020



Inspecciones



Fuente: Unidad de Inspectoría 

Fecha de corte: 31/12/2025

3.585

2.448

Inspecciones

288 268

266

Santa ElenaGuayaquil

Quevedo

Guaranda

244
Babahoyo

39
Santa Cruz

32
San Cristóbal

Inspecciones 



Contratos Colectivos



Fuente: Unidad de Secretaría Regional

Fecha de corte: 31/12/2025

Contratos Colectivos15

Contratos Colectivos

Guayaquil12 Santa Elena2 Santa Cruz1



Organizaciones Sociales



Fuente: Unidad de Organizaciones Sociales

Fecha de corte: 31/12/2025

Organizaciones Sociales

552
Trámites atendidos



Seguridad y Salud en el Trabajo



Fuente: Unidad Seguridad y Salud 

Fecha de corte: 31/12/2025

231
Inspecciones

Seguridad y Salud en el Trabajo

Trámites atendidos
5.449



Impulso al Trabajo Artesanal



Fuente: Unidad de Cualificaciones y Gestión Artesanal

Fecha de corte: 31/12/2025

Impulso al Trabajo Artesanal

5.288
Títulos refrendados



Mediación Laboral



Fuente: Unidad de de Mediación Laboral

Fecha de corte: 31/12/2025

Mediación Laboral

1.533
Audiencias de Mediación

Procesos de Diálogo Social
25



Grupos de Atención Prioritaria



Fuente: Unidad Atención a Grupos Prioritarios 

Fecha de corte: 31/12/2025

Grupos de Atención Prioritaria

961
Registros de trabajadores 

sustitutos



Capacitaciones, Talleres y Ferias



Fuente: Unidad de Grupos de Atención Prioritaria y Unidad de Encuentra Empleo

Fecha de corte: 31/12/2025

Capacitaciones, Talleres y Ferias

45
Capacitaciones en

materia laboral

1
Feria de la Empleabilidad



Atención al Usuario



Fuente: Unidad de Atención al Usuario

Fecha de corte: 31/12/2025

Atención al Usuario

113.756
Atenciones de consultas 

y asistencias técnicas



Visto Bueno



Fuente: Unidad de Inspectoría 

Fecha de corte: 31/12/2025

Visto Bueno

1.725
33

Guayaquil

Solicitudes de 

Visto Bueno atendidas

59 49
Babahoyo Quevedo

1.559

16 5
Santa Elena Guaranda Santa Cruz

4
San Cristóbal



Coactivas



Fuente: Unidad de Coactivas

Fecha de corte: 31/12/2025

Coactivas

$ 391.600,27
Recaudados

Por cobro de 427
juicios coactivos



Control del Servicio Público



Fuente: Unidad de Evaluación y Control Técnico

Fecha de corte: 31/12/2025

Trámites de impedimentos y

rehabilitaciones para ejercer cargo público

4.806

Estudios sobre cumplimiento de la LOSEP 

y normativa vigente 

14

Control del Servicio Público

Denuncias atendidas

1.068



Ejecución Presupuestaria



Fuente Unidad Financiera

Fecha de corte: 31/12/2025

Ejecución Presupuestaria

Presupuesto codificado

$ 285.986,50
Presupuesto ejecutado

$ 275.924,74  

96,48 %
Ejecución





¿Cómo me puedo registrar en la página de Encuentra Empleo?

• Para registrarse en la plataforma Encuentra Empleo, debe ingresar al portal oficial:

https://encuentraempleo.gob.ec y completar sus datos personales y profesionales.

Una vez registrada, podrá acceder a las vacantes disponibles y postular según su

perfil.

• En caso de requerir asistencia, quedamos atentos para brindarle el apoyo necesario.

¿Cómo me puede ayudar el Ministerio del Trabajo para cobrar ?

• Usted puede presentar una denuncia ante el Inspector de Trabajo.

• Una vez ingresada, se notificará a su empleador para que justifique el pago. Si no lo

hace, el Ministerio del Trabajo podrá sancionarlo conforme a la ley.



¿Cuáles son los requisitos para acceder como sustituto?

El caso de sustituto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad el

porcentaje es del 10% hasta el 49%

• Original de la cédula de ciudadanía y/o de identidad de la persona con discapacidad,

en la que conste la información del porcentaje de discapacidad, debidamente

calificada por la autoridad sanitaria nacional;

• Original de la cédula de ciudadanía y/o identidad del padre, madre, representante

legal o apoderado legal;

• Certificado laboral: en caso de que el interesado presente el certificado de sustituto

directo en su lugar de trabajo, deberá adjuntar el correspondiente certificado laboral,

emitido y suscrito por la entidad empleadora.

• Captura del sistema SUPA que certifique no adeudar pensiones alimenticias a la

persona con discapacidad por quien solicita la certificación como sustituto directo.



¿Cuáles son los requisitos para acceder como sustituto?

En el caso de mayor de edad el porcentaje con discapacidad es del 50% en

adelante y se incrementa los siguientes documentos adicionales

• Certificado emitido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en el cual

conste que la persona con discapacidad, no se encuentra afiliado bajo relación

de dependencia.

• Original de la cédula de ciudadanía y/o de identidad del o la solicitante, quien

deberá estar dentro de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y

segundo de afinidad, cónyuge, pareja en unión de hecho, o representante legal.

El o la solicitante deberá acudir de manera personal y presencial a las oficinas

de las Direcciones Regionales de Trabajo y servicio público y/o Delegaciones

Provinciales.
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